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Nombre del paciente : Caballero Vazquez Raul
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Buiquada de S drogas en orina
Prucba Rosultado Unidad Rango normal Estado
Anfetaminas Negativo - Negativo Normal
Cocaina Negativo - Negativo Normal
Marihuana Negativo - Negativo Normal
Melanfetaminas Negativo - Negativo Normal
Opioides Negativo - Negativo Normal

Comment : Interpretacion de Resultados:

Cualguler resultado por arriba del limite de corte se considera positivo.
Limite de corte:

Anfetaminas (AMP): 1,000 ng/mL

Cocaina (COC): 300 ng/mL

Marihuana (THC): SO ng/mL

Mctanfetaminas (MET): 1,000 ng/mL Opioides (OP1): 300

ng/mL

Metodologia: Inmunocromatogratia. Muestra:
Orina

Firma

|LA SANGRE NO MIENTE S AP | DE CV |

Informacién clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 111 de la Ley de
Transparenciay Acceso ala Informacion Publica del Estado de Querétaro, trigésimo octavo y
quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion
de la Informacion, asi como, la elaboracién de versiones publicas aprobado por el Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Publicay Proteccién de
Datos Personales, testando informacion relativa a edad,fecha de nacimiento y cédigo QR.

Escaneado con CamScanner


https://v3.camscanner.com/user/download
elton.licea
Texto tecleado
Información clasificada como confidencial con fundamento en el artículo 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, trigésimo octavo y 
quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación
 de la Información, así como, la elaboración de versiones públicas aprobado por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, testando información relativa a edad,fecha de nacimiento y código QR.


